
REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 
SALA LABORAL 

 

 

 

REF:                   ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE:   LUIS HERMES RUIZ 
DEMANDADO:    UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI 
RADICACIÓN:    76001 3105 011 2018 00466 01 
 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No.514 

 

Santiago de Cali, a los diecinueve (19) días del mes de mayo de dos mil veintiuno 

(2021). 

 
 

Previo a la admisión del proceso y con fundamento en la causal 5ª del artículo 141 

del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa al procedimiento 

laboral, el suscrito Magistrado se declara impedido para conocer del proceso de la 

referencia, toda vez que, a la actualidad me encuentro vinculado como docente en 

la Universidad Santiago de Cali.  

 

En consecuencia, sírvase conformar la Sala de Decisión con el Magistrado que sigue 

en turno. 

 

CÚMPLASE 

  

 
ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

Magistrado 
 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 
SALA LABORAL 

 

 

 

REF:                   ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE:   DIEGO HERNAN GONZALEZ QUIJANO 
DEMANDADO:    UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI 
RADICACIÓN:    76001 3105 005 2014 00641 01 
 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No.515  

 

Santiago de Cali, a los diecinueve (19) días del mes de mayo de dos mil veintiuno 

(2021). 

 
 

Previo a la admisión del proceso y con fundamento en la causal 5ª del artículo 141 

del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa al procedimiento 

laboral, el suscrito Magistrado se declara impedido para conocer del proceso de la 

referencia, toda vez que, a la actualidad me encuentro vinculado como docente en 

la Universidad Santiago de Cali.  

 

En consecuencia, sírvase conformar la Sala de Decisión con el Magistrado que sigue 

en turno. 

 

CÚMPLASE 

  

 
ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

Magistrado 
 

 


